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PresUenm iel Cmsejo le Ministras
[Gaceta del 18)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. 0.) y Augusta Real 
Kamilia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

G0BIERN0~CIVIL
DE LA 

PROVINCIA OE CÓRDOUA

SECCION DE FOMENTO
Minas

KÚKBRO DEL EXPEDIENTE 3427 

Núm. 1657
Don Eduardo Ortiz y Casado, Gobernador 

civil de esta provincia.
Hago saber; que por don Claudio 

Malagrida, veoino da asta ciudad, se ha 
presentado en esto Gobierno de pro
vincia ana instancia fecha 6 del co
rriente, solicitando se le concedan do
ce pertenencias para la mina denomi
nada La Niña, de mineral plomo» sita 
cu el término de Santa Eufemia y si- 
sollamado Solana del Castillejo de la 
^cva, propiedad de dona Natividad 
Caballero y sus hijos, que linda por 8. 
Con la cerca de los herederos de Fran
cisco Romeroj al E. con cercado de 
Dolores Mata; al N. y 0. con terrenos 
de la doña Natividad Caballero y sus 
eyoB, todos vecinos de Santa Eufemia; 
^yo registro le ha sido admitido por 

ecreto de este día, salvo mejor dere- 
® c, bajo Ia siguiente designación: Se 

ndiá por punto de partida un mojón 
de piedra que se haba á 9 1(2 metros 
• i . de nn minado antiguo que tiene 

'*•  profundidad y unos 
^ metros al 8. E. del Castillo del pe- 

de la Nava y unos 160 metros al 
* ®*̂*'cyc  Darranqnero; desde cuyo 
,'^® partida en dirección E. se 

« ir n 400 metros co’ocando la pri- 
en *®*'^^ “’ desde este à la segunda 
en dirección 8. 100 metros; de esta á 

roerá en dirección 0. 600 metros; 

*n*erct4n de la ley en la Gaceta oficial.
(Art. 1.“ del Código civil vigente.)

de esta à la cuarta en dirección N. 200 
metros; de Cata á la quinta en direc
ción E. 600 metros, y de esta á la pri
mera en dirección S. 1(>O metros, que
dando cerrado el rectángulo de las do
ce pertenencias solicitadas.

Lo que se publica por medio del 
presente para que en el término de 60 
días puedan producir sus reclamaoio- 
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que so crean con derecho pa^a ello.

Córdoba 13 de Junio de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

DipilatiúE proviicial íe Cdriolia
Núm. 1015

Pliego de condiciones para contratar la 
cobranza del reparto provincial apro
bado por la Comisión en sesión cele
brada el 26 de Abril.

[Publicado en la >0a eia> número i62 
del día 1i de Junio de i893)

1 .  Es objeto del contrato que se ha 
de celebrar por consecuencia de esta 
subasta la recaudación en toda la pro 
vincia, según el estado que se acompa
ña á este pliego de los cuotas que de
ben abonar los pueblos por reparti
miento provincial corriente y atrasos 
que adeuden los mismos por el perio- 

■ do de 1870 á 71 al 91 á 92, ambos in- 
■ elusive, y la totalidad de los descu 

biertos que les resulten correspondien
tes al año 92 á 93; cuyos débitos han 

' de reahzarse al mismo tiempo y en 
igual forma que el reparto corriente. 
La primera casilla del referido estado 
representa la cuarta parte de los débi
tos por 92 á 93; la segunda, la coarta 
parte de atrasos; la tercera, la coarta 
parte de la cuota de repattimiento, y la 
cuarta, la total recaudsoión, que ha de 
veriñoarsa en el primer trimestre.

*

! 2.*  El contrato se hará por cinco 
años, á contar desde 1.**  de Julio de 
1893 al 30 de Junio de 1896; pero po
drá protrogarse por cinco años más 

con el mutuo consentimiento de los 
otorgantes.

3 .  La subasta, que será doble y 
simultánea, se verificará el día 16 de 
Julio próximo, y hora de las doce de । 
su mañana, en la Direooión general de 
Administración local (Ministerio de la 
Gobernación,] ante el funoionario que ' 
el Exorno. 8r, Ministro de la Goberna
ción design6|y enelealóndeaeaionesde 
este Diputación provincial, bajo la pre- 
aidenoia del señor Gobernador civil ó 
del Vooal de la Comisión provincial en 
quien delegue, con asistencia de los 
Vocales de la Comisión ó Dipataoión 
que gusten concurrir y de un Notario 
públioo.

*

Fara tomar parte en la subasta se 
necesita:

1 .° No hallarse comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
que determina el art. 11 del Real de
creto de 4 de Enero de 1883.

2 .’ Haber consignado en la Depo
sitaría de fondos provinciales, Ó en la 
Caja de Depósitos, ó sus sucursales, el 
6 por 100 en efectivo del importe total 
señalado eu un trimestre por atrasos y 
per corriente. Este depósito provisio
nal será inmediatamente devuelto á loa 
licitadores que no hayan obtenido la 
adjudicación ni hecho reclamación al
guna que deba ser después resuelta.

4 .  El precio de la prestación del 
servicio y tipo en baja para la subasta 
es el 6 por 100 de la cantidad que el 
contratista ingrese en la Caja provin
cial, tanto por el cupo corriente como 
por los débitos da los pueblos corres
pondientes á atrasos, cuyo 6 por 100 
será abonado mediante libramiento al 
hacer las entregas, ó al fin da cada tri
mestre, á voluntad del contratista, y 
en todo caso con cargo al crédito con 
signado al efecto en el presupuesto de 
esta provincia.

*

6 .  La licitación versará en la reba
ja dal 5 por 100 marcadu corno tipo de 
recaudación en corriente y atrasos, y 
por tanto no serán admitidas las pro
posiciones que dejan de abrazar una 
misma rebaja en ambos conceptos.

*

6.*  Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, que se entregarán al 
Sr. Presidente de la Junta do subas
tas, y contendrán.'

l .” La proposición, estnotameute 
ajustada al modelo adjunto, y en papel 
del sello 12.’

2,’ El documento que acredite ha
ber hecho el depósito provisional.

Y 3.“ La cédula personal del autor 
de la proposición. Cuando un mismo 
licitador presente varias proposicio
nes, bastará que acompañe á la prime
ra el resguardo del depósito provisio
nal y la cédai» personal.

7 .  Entregados los pliegos, no po
drán ser retirados por sus autores con 
ningún motivo, quedando por el hecho 
de la presentación obligados á cumplir 
el contrato si les fuere adjudicado el 
remate; pero no tendrán otro derecho al 
mismo que el que confiere el art. 20 
del Real decreto de4de Enero de 1883.

*

8 . Debiéndose celebrar dos subas
tas simultáneas, con arreglo al art. 9.’ 
del Real decreto citado, si en cualquie
ra de ellos resultaran dos ó más propo- 
sioiones de las admitidas iguales y mas 
ventajoaas que loe restantes, se abrirá 
entre sus autares una licitación verbal 
durante nn plazo de diez minutos, pa
sados los cuales lo declarará el Presi
dente terminado, después da apercibir 
por tres veces á los licitadores; enten- 
diéndose que sí ninguno mejorase su 
proposición, ó todos mejorasen igual
mente las suyas, se hará la adjudica
ción provisional del remate á favor 
del autor de la que tenga el número 
más bajo. No podrán admitiree más 
proposiciones que las que ea refieran á 
la totalidad de la recaudación en todos 
loe pueblos de la provincia.

*

9 .  En el caso de que resultasen 
iguales las propoaioiones hechas por loa 
licitadores á quienes se haya adjudica
do provisionalmente el remate en las 
simultáneas celebradas en Madrid y 
Córdoba, la Comisión citará para uue- 
va licitación, que tendrá electo entre 

J ellos en el sitio y hora que se les seña
le, 81 no compareciese más que uno, se 

' le adjudicará provisionalmente el re-

*
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mate; más ei ambos oonourren y no 
msjoran ana proposioioues, ó lo hacen 
de una misma manera, la adjadioaoión 
provisional recaerá en favor del que 
hubiera presentado la saya en la su
basta celebrada en esta ciudad.

10. El lioitador á quien definitiva
mente se adjudique el servicio presta
rá fianza en metálioo, en efectos públi
cos ó en obligaciones de la Deuda pro 
vinoial, importante el 20 por 100 de la 
suma á que ascienda la cantidad que 
debe recaudar por corriente y por atra
sos durante el primer trimestre.

Para el segundo trimestre la fianza 
ae aumentará con el tanto por 100 res- 
peotivo al descubierto que no se persi* 
ga por la via de apremio y resulte de la 
recaudación del primero, y así eucesi- 
vamente respecto á los demás. La fian
za podrá oonstituirse en la Caja de 
fondos proviaoieles de esta Diputación, 
en la general de Depósitos ó sus au- 
onraales. La fianza definitiva en efec
tos públicos ea admitirá al precio de 
cotización del día en que se efectúe el 
depósito, y caso de hacerlo en la Depo
sitaría provincial, se acompasará póli
za de adquisición de los títulos. Cuan- 
1a fianza se constituya en obligaciones 
de la Deuda provincial, el tipo de ad
misión será el de la par.

11. Dentro de los ocho días siguien
tes á la adjudicación definitiva del re
mate, otorgará el contratista la corres
pondiente escritura, constituyendo asi
mismo la fianza. Si fuese requerido pa
ra cumplir estas condiciones y so lo 
hiciera dentro de los plazos señalados 
y de la prórroga que solo por causas 
justificadas podrá oonoederse, sin que 
nunca exceda de cinco días, según 
autoriza el art. 33 del repetido Beat 
decreto, se tendrá por rescindido el 
contrato, á perjuicio del rematante. 
Loa efectos de esta declaración serán:

Primera. El pago de todos los gas
tos que hubiese ocasionado la subasta.

Segunda. Celebrar nuevo remate 
bajo el mismo pliego da condiciones 
que el anterior, siendo de cargo y 
cuenta del rematante el pago de la di
ferencia entre el precio en que le fuá 
adjudicada el servicio y el que la pro
vincia deba abonar por efecto del nue 
TO remate, caso que este sea mónoa be
neficioso que aquél á los fondos provin
ciales.

Tercera. Debe satisfacer también el 
primer rematante los perjuicios que la 
provincia reciba por la demora en la 
contratación.

Y cuarta. En el caso de que por re
saltar desierta la segunda subasta ten
ga que haceree por la Administración 
el servicio de la cobranza objeto del 
contrato, eorá de cuenta del primer re
matante el perjuicio que á la provincia 
resulte y aparezca justificado en el ex
pediente que al efecto se instruya.

12. La Dipntaoión podrá rescindir 
el contrato por falta del contratista, 
quedando á salvo loa derechos que en 
tales casos competen al mismo con arre
glo á lo prevenido en el articulo 29 del 
Beal decreto antea citado; peio este, ó 
sea el contratista, podrá pedir asimismo 
la rescisión en el caso de que la Diputa
ción falte al cumplimiento de lo esti

pulado, cuando la falta pueda dar lugar 
á ello.

13. Si en cualquier tiempo del que 
el contrato comprende fuese modifica
da la organización económica de las 
provincias, de tal modo que por efecto 
de la reforma no pueda subsistir aquél, 
se tendrá por rescindido de hecho y de 
derecho, y se practicaré una liquida
ción, en la que se cargarán al contra
tista todos los valores que hubiere de
bido recaudar hasta entonces, y se le 
abonarán todas las entregas que hu
biese hecho efectivas, así como tam
bién el importe de los descubiertos que 
justifique hallarsa persiguiendo por la 
via de apremio.

14. El contratista se obliga á lle
nar el servicio en la forma siguiente:

Primero. La cobranza se efectua
rá por trimestres vencidos, dentro del 
segando mes de caca uno, y con suje
ción á los débitos que certifique la Con
taduría provincial.

Segundo. En cada pueblo cabeza 
de distrito establecerá el contratista 
una oficina de recaudación; esto no 
obstante, podrá tener agentes que en 
su nombre y bajo su exclusiva respon
sabilidad hagan la recaudación en los 
miamos pueblos deudores, proveyendo 
de las correspondientes credenciales, y 
participando separadamente á los Mn- 
nioipioa el nombramiento.

Tercero, Las oficinas cobratorias 
de loa di-^tritos estarán abiertas desde 
el 15 al 20 dal segundo mes de cada 
trimestre durante seis horas, por lo 
menos, en cada día.

Cuarto. Cuatro días antea de abrir- 
se las oficinas de recaudación, el con
tratista ó quien legítima men te lo re
presente, pasará á los Ayuntamientos 
deudores un aviso escrito, haoiéndoles 
saber los descubiertos en que se hallan 
por las cuotas corrientes y atrasadas 
del trimestre correspondiente, y tos 
días, horas y logar en que se hará la 
recaudación.

Quinto. Transcurridos los seis días 
destinados á la cobranza, el contratis
ta presentará á la Diputación, y en su 
defecto á la Comisión provincial, una 
relación de los Ayuntamientos que no 
hayan concurrido á pegar, acompañada 
da certificación expedida por el Alcalde 
del pueblo en que funciona la oficina 
cobratoria, haciendo constar el cum
plimiento de lo establecido respecto á 
la forma de reeaudar-

Sexto. Presentada la relación de 
deudores expresada, la Diputación, ó 
en su caso la Comisión provincial, 
acordará en la primera sesión que cele
bre la expedición de apremios contra 
los morosos.

Séptimo. Los nombramientos de 
los Comisionados de apremio se harán 
siempre á nombre del contratista y sus 
delegados, á fin de que éste disponga 
de todos tos medios de acción que la ley 
señala para el procedimiento por la vía 
de apremio, quedando autorizado el 
contratista en el hecho de recibir la 
orden de apremio, para previo el nom
bramiento del Municipio y entrega de 
listas cobratorias, proceder contra los 
primeros ó segundos contribuyentes 
deudores á los fondos municipales, has

ta cubrir el débito que reclama la pro
vincia. Lo» apremios una vez expedi
dos, no podrán levantarse hasta la sol
vencia del débito, y ea el caso de que 
se suspendan sus efectos por justas 
causas, esta suspension será sin per
juicio del contratista.

15. El contratista entregará en la 
Caja provincial por lo menos una total 
recaudación equivalente á las dos ter
ceras partes del trimestre de la cuota 
corriente dentro del segundo mea del 
mismo.El resto del importe del trimes
tre por corriente y atrasos se entregará 
dentro del tercer mes de cada tri
mestre.

Para la liquidación de las dos terco 
ras partes so tendrán en cuenta las can
tidades que los Ayuntamientos hayan 
ingresado directamente en la Caja pro 
vinoial, y para el cómputo del sexto 
trimestre será de abono al contratista 
por las cantidades que deje de entre
gar el total que justifique hallarse per
siguiendo por Is vía de apremio; pero 
no tendrá derecho á percibir el premio 
de cobranza sobro estas últimas hasta 
tanto que se verifique el ingreso real y 
efectivo de las sumas que en ese caso 
se hallen,

Todas las entregas de fondos se ha
rán acompañaudo relaoión expresiva 
de los Ayuntamientos de que procedan 
áfio de que puedan expedirse al con
tratista las coirespondientes cartas de 
pago para su canje por las provisiona
les que ésta facilite á loa Ayuntamien
tos al realizar loe ingresos.

16. El contratista no podrá en nin
gún caso retener fondos en su poder 
por más de tercero día, sea cualquiera 
el periodo en que se verifique la recan 
dación, y efectuará las entregas en 
oro, plata ó billetes del Banco de Es
paña, pudiéndosele admitir en moneda 
de calderilla de cinco y 10 céntimos de 
peseta el 16 por 100 del importe de ca 
da ingreso que realice.

17. Las responsabilidades en que 
incurra el contratista por no entregar 
en tiempo, forma y cantidad pactada 
los fondos ó cualquier otra fallado onm- 
plimientc del contrato se harán efecti
vas gubernativamente.

Primero. De las cantidades que en 
metálico ó valores haya consignado co
mo fianza.

Segundo. De los demás bienes del 
rematante, procediéndose en la forma 
prescrita en las disposiciones vigentes.

Tercero. En el caso de que la fian
za esté constituida en Obligaoioues de 
U Deuda provincial, se procederá con 
arreglo al art. 23 del reglamento de la 
misma, reservándoee la Diputación el 
derecho de retraer, y siendo cargo de 
la provincia los gastos que dicha fianza 
debiera cubrir en el tipo que alcanzase; 
después se procederá contra el rema
tante según determina el núm. 2,’ de 
esta condición.

18. Siempre que para los efectos de 
la condición anterior se extraiga parta 
de la fianza, el contratista deberá com
pletaría en el plazo que le señale la Di
putación ó Comisión provincial, y en 
caso de no hacer!o el dia que se le fije 
para ello, se. declarará lejaoiudido el 
contrato á su perjuicio y con les ex
presados en las condiciones 11 y 17.

19. Sarán de cuenta del contratista 
todos los gastos de anuncios, papel, 
otorgamiento de escritura y demás que 
ocasione la subasta y formalización del 
contrato.

20. El contrato se hace à riesgo y 
ventura, sin que por lo tanto tenga el 
oontratista derecho á reclamar aumen
to de precio, indemnización ni resci
sión, sino en los casos expresamente es
tipulados.

21. El contratista, por el hecho de 
serlo, se entiende que renuncia á todo 
fuero ó privilegio corporativo ó perso
nal de jurisdicción, somatiéndose á los 
Jueces ó Tribunales ordinarios de esta 
ciudad para todas las cuestiones litigio
sas de carácter civil que ocasione el 
contrato, y en lo oontencioso-adminis- 
trativo al Tribunal provincial de este 
orden, para los que versen sobre asun
tos de esta jurisdicción y que deban 
ventilarse en primera instancia.

22. Todos los casos dudosos ó nc 
comprendidos en este pliego de condi
ciones, se resolveráu con sujeción á be 
reglas establecidas en el Real decreto 
de 4d6 Enero de 1883 sobre contra
tación de servicios provinciales y mu
nicipales.

Córdoba 25 de Abril de 1893.—El 
Vicepresidente accidental, Juan Ve
lasco.

Modelo di proposición

D. F. de T .,, vecino de..., según cé
dula personal número,.,, claee..,, exp»' 
di ó a en.., habitante en..., calle fte:.., nú
mero..., enterado del pliego de condi
ciones publicado en la Gacela de Ma^ 
drid, número..,, de (iai fecha), y en el 
Boletín Oíicial db la peovinola o® 
CÓBDOBA, número,,., correspondiente ai 
día..., para contratar la recaudación del 
contingente provincial de Córdoba, s® 
obliga á efectuaría en toda la provincia t 
con arreglo á las condiciones mencio
nadas y por el premio de cobranza de,,, 
(aquí, en letra, el tanto por oiento de 
las cuotas corrientes’ y de las atrasa
das.)

A esta proposición acompañs el ¿o' 
cumanto que acredita haber consigue* 
do (en la Caja de fondo» provinciale®» 
en la general de Depósitos ó en algo®® 
de sus sucursales) la cantidad de-.-P®' 
setas, correspondiente al 6 por 100 e**’ 
gido para tornar parte en la subasta.

(Fecha y firma del proponente-)
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20 DE JUNIO DE 1893

Estado de los 16 distritos judiciales ijue compro’ide el arriendo de Ia recaudación i 
del contingente provincial y atra os de anos anteriores y cantidades que I
corresponden á cada distrito por ambos conceptos en un trimestre.

DISTRITOS JUDICIALES

ATRASOS

Repartí mien- 
to de 93 á 94. 
Trimestre.

Pesetas

TOTAL

Pesetas

Débitos 
de 92 ¿ 93, 

Trimestre,

Pesetas

1870 á 11 al 91 
& 92, 

Trimestre.

Pesetas

Aguilar.................................. 7.229 66 91.067 8t 21,05'2 96 119.360 40
Baeua.................................... 6,347 26

1.679 63
70.923 02 13.189 16 HO,469 44

Buia lance.............................. 14.006 17 13,196 67 23.882 47
Cabra......... ............. . 2.696 92

6.266 44
36,271 41 16,776 99 68.744 32

Castro del Rio...................... 86.4'64 25 10.690 76 61.400 46
Córdoba ................................ 3.714 01 60.240 4? 64 463 76 118.413 20
Puente Obaiuna................. 3.078 16 22.841 72 11.126 69 37.048 46
£lÍQ0j0S&«. » .................. 3 467 27 24.001 7¿

110.842 20
9.903 36 36.652 36

Lucena.................................. 12’.024 69 22.492 78 146.369 68
Montilla................................ 4.727 39 36.6.34 13 13.677 20 54,¿"dS 72
Montoro................................ 1.211 77 9.024 02 22.620 32.765 79
Fosadas................................. 2.740 99

336 87
10.714 Ór 17.35-.1 81 30.810 33

Pozoblanco........................... 996 35 14.080 97 16.414 19
Priego................................... 3,329 16 44.063 64 11.167 40 63.660 09
Rambla................................. 6,408 99 36.963 7h 18.272 99 61.646 76
Rote...................................... 4.221 14 36.666 4! 10.746 40 61.62'2 95

68.469 22 638.691 48 ¿79.212 80 986.363 60
T-r——T-r

Ataistiatírá J6 linas j Prielts
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

■,M<M> 00-0«^-----------------

Núm. 1698

SUBASTA DE ARRIENDO DE FINCAS

Aixvirxcio 3-°
^®^^®^^o procederse por esta Administración al arriendo en pii- 

buca subasta, por término de tres años, de las fincas que se determi
nan en la relación que á continuación se expresa, en término de Bae
na,, procedentes de las embargadas por la Hacienda á la casa de Alta- 
mura y con arreglo al pliego de condiciones que también se adjunta, se 
n^^?^ ^^^^' P’^^^^®^'^ ’'^ez el referido acto de subasta en el BOLETIN 
BFIQIAL de esta provincia, en armonía con lo prevenido en la Real or

en de 16 de Junio de 1863, celebrándose dos remates de cada finca, 
uno en la Delegación de Hacienda de esta provincia y otro en la Al
caldía de Baena.

i

Número 
de 

orden CLASE Y NOMBRE DE LA FINCA Pueblo 
donde radican

Precio anual 
de su arriendo

1

2

3

4

6

6

7

8

9

10

Las huertas l.“, 2.* y 3.* del margen 
del rió Guadajoz, en la ribera de Abra- 
ges, 0011 6 y Ij2 fanegas de tierra de 
regadío y 3 1)2 de secano.

La huerta 4.* del margen izquierdo 
del río Guadajoz, oon 3 fanegas de re
gadío.

Las ídem 5,* y 6 “ al margen del mia- 
tuo no, ribera de Abrages, 4 fanegas y 8 
oeleminea de regadío.

^® í^®*^ f-* de lar altas de Mir a verde, 
con 2 fanegas de regadío y 4 fanegas y 
8 celemines de secano,

1^8 idem 2,* y 3.* de las altas y 1,' de 
las bajas de Miraverde, oon 8 fanegas de 
^®sadio y 14 de secano,

La idem 2,* do las bajas de Miraver- 
06, oon 3 y 1(2 fanegas de regadío y 18 
pioximamente de secano.

La idem 3.« jg [^g bajas de Miraver- 
k''' 'Î^ j^ y 1(2 fanegas de regadío y so
ute 1(1 e secano,

La idem 4.« de idem, con S y Ii2 fane
gas de regadío y 20 de secano.

a idem 6." 3© idem, con 4 fanegas 
3e tegadío y 10 le secano.
na» ^j®“ ®* ^® Ídem, oon 2 y 1^2 fa 
negaa de regadío.

Baena

Idem

Idem

Id-m

Idem

Idem

Idem

|. Idem 

Idem

Idem

330 76 pts

176

390 „

340 60 „

642

630 60 „

,.660

i 680

! 5'26

125 „

IFlxsg® de oox3.d.icíoj3.es
1? Et remale se celebrará ocho días despues de publicado el tercer anón- 

ció en este Boletín Oficial, bajo la presidencia del señor Delegado de Hacien
da, y en Baena bajo la del señor Alcaide.

2 .^ No se admitirán posturas que no cubran log tipos que se expresan en la 
relación anterior como renta anual.

3 .“ Además del precio del remate se pagará à prorrata en los plazos estipu
lados y en metálico el valor que á juioio de peritos tengan las laborea hechas y 
frutos pendientes en las fincas,

4 .* El rematante recibirá las fincas con expresión de las casas, chozas, ta
pias, norias y demás que contengan, y se obliga al fenecer el contrato à satisfa
cer .los daños, perjuicios ó deterioros que se noten en las mismas.

ó* El arrendatario no podrá roturar las fincas destinadas á pastos, y para 
las de labur se ob igará á disfruta! las á estilo del país.

6 .* El arrendatario pagará por semestres adelantados el importe del arríen- 
do si es de cinco mil pesetas inclusive en adelante, por trimestres también ade
lantados si esoediendo de ciento veinte y cinco pesetas no llegase á cinco mil, y 
anualmente á su venoimíento cuando no pase de ciento veinte y cinco pesetas, 
pero afianzando en este caso á satisfacción del Sr. Administrador.

7." No se admitirán posturas á ninguno que sea deudor de los fondos pú
blicos.

8** Si las fincas después de arrendadas se vendiesen estará obligado el com
prador á respetar el arriendo hasta su terminación.

9,“ No será permitido á loa arrendatarios pedir perdón ó rebaja ni solicitar 
pagar en otros plazos ni distinta especie que lo estipulado. El contrato ha de ser 
á suerte y ventura, sin opción á ser indemnizados por extinción de langosta, pe
drisco ni otro incidente imprevisto.

IO.* En el caso de que los arrendarios no cumplan la obligación de pago en 
los términos contratados quedarán sugetos á Ia acción que contra ellos intente 
la Administración y á satisfacer los gastos y perjuicios á que dieren lugar. Si 
llegase el caso de la ejecución para la cobranza del aníendo se entenderá rescin
dido el contrato en el mismo hecho y se procederá á nuevo arriendo en quiebra.

11 .* Los arrendatarios no sufrirán otros desembolsos que el pago de dere
chos á los Notarios y Pregonero y el del papel que se invierta en el expediente 
y escritura y las dietas de peritos en ai caso de justiprecio,

12 .* Para tomar parte en la subasta deberá acreditarse que en la caja de la 
Sucursal del Banco de España en esta capital se ha efectuado el ingreso del 10 
por 100 como depósito previo del importe del tipo de subasta, y en el pueblo de 
Baena en la Depositaría det Ayuntamiento.

13 .“ Que el rematante ha de labrar la finoa á uso y estilo del paie, observan
do á la salida de la misma la práctica de costumbre.

14 .* No podrá cortar pie ni rama de consideración de los árboles que exis
tan eu la citada finca sin el expreso consentimiento de la Administración.

16 * Que el rematante ha de plantar y reponer todos los años los árboles que 
quepan en loa sitios cómodos de las indicadas fincas, y si no lo verificase será 
responsable de loa perjuicios que se irroguen.

16 .* No se podrá traspasar la finca ni cedería sin el consentimiento de la 
Administra Otón, y lo que se hiciere en contrario será nulo, respondiendo de los 
perjuicios que puedan resultar.

17 .“ Adjudicado el remato en el mejor postor, no ee considerará definitivo 
hasta que no sea aprobado por el 8r. Delegado de Hacienda de esta provincia.

13 .* Son de cuenta del arrendatario todas Ias contribuciones directas é indi
rectas que recaigan sobre Ia finca en todo el tiempo que dure el contrato.

19.* Las rentas han de satiafacerse en oro Ó plata en la Administración re
caudadora de los indicados bienes.

20,* Si el arrendatario dejase de verificar los pagos en la época acordada,por 
lo que respecta al primer plazo, perderá el depósito, annlándose en su oonse- 
cuenoia el Contrato, y en cuanto á los subsiguieatesj si faltare, se le exigirá la 
renta anticipada por la vla egecutiva de apremio con arreglo á las inslruociones 
vigentes, con más el 6 por 100 de intereses de demora á que están sugetos to
dos tos deudores al Estado,

21 .* Quedarán también sugetos los arrendatarios á dar en cada año dos jor
nales por fanega de tierra de regadío para Ia limpia y conservación del Caz.

22 .“ Y por último, los arrendatarios quedarán también sugetos á las demás 
condiciones que particularmente se hallen establecidas por las leyes y adoptadas 
por las costumbres, tanto en las fincas rústicas cuanto á Ias urbanas, siempre que 
no se opongan á las contenidas en este pliego.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que quieran tomar par
te en la licitación.

Córdoba 9 de Junio de 1893.—El Administrador, Luis Vich.

AÉinistraciím de laipncstos y Propiedades 
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1689

ANUNCIO l.“
Debiendo proce lerse por esta Ad

ministración al arriendo en subasta 
pública, por tres años, de una case
ría denominada “Porticliuelo„, com
puesta de 68 fanegas próximamente 
de olivar, con algunos mauehoues 
sin poblar, situada en término de 
Baeua, procedente de los bien ea em
bargados por la Hacienda á la tes
tamentaría del Exorno, Sr. Conde de 
Altamira, se anuncia que para el día 
que se señalará, transcurridos que 
sean los ocho del tercero y ultimo

anuncio en este Boletín Oficial, 
tendrá lugar el expresado arriendo, 
celebrándose dos remates simultá
neos, uno en esta capital, bajo la 
presidencia del Sr. Delegado, y otro 
eu la ciudad de Baena, bajo la del 
Sr. Alcaide, ambos con arreglo al si
guiente

PLIEGO DE CONDICIONES

1 .“ No ae admitirá postura me
nor de la cantidad de seiscientas 
ochenta pesetas anuales que se seña
la, según las reglas establecidas por 
la instrucción,

2 .“ Además del precio del rema
te, se pagaiá á prorrata, en los pla
zos estipulados y eu metálico, el va
lor que á juicio de peritos tengan las
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labores hechas y frutos pendientes 
eu la finca.

3? El rematante recibirá la finca 
con expresión de las casas, chozas, 
tipias, norias, árboles y demás que 
contengan, y del estado en que se 
encuentren, con obligación de satis
facer loa daños, perjuicios ó deterio
ros que á juicio de peritos se notasen 
al fenecer el contrato. El arrendata
rio no podrá roturar la parte de finca 
destinada á pastos, y s¡ es la parte 
laborable, se obligará á disfrutaría á 
estilo del país.

4,’ El arrendatario pagará por 
semestres adelantados el importe del 
arriendo, si es de cinco mil pesetas 
inclusive, por trimestres, también 
adelantados, si excediendo de ciento 
veinte y cinco pesetas no llega á 
cinco mil. y anualmente á su venci
miento cuando no pasen de ciento 
veinte y cinco pesetas, pero afian
zando en este caso á satisfacción del 
Sr. Administrador.

5. ' Si las fincas después de arren
dadas se vendieren, estará obligado 
el comprador á respetar el arriendo 
hasta su terminación.

6. “ No se admitirán posturas á 
ninguno que sea deudor á los fondos 
públicos.

7. ‘ No será permitido á los arien- 
datarios pedir perdón ó rebaja, ni 
solicitar pagar en otros plazos ni 
distintas especies que lo estipulado.

8. * El contrato ha de ser á suerte 
y ventura, sin opción á ser indemni
zados los arrendatarios por extinción 
de langosta, pedrisco, ni otro inci
dente imprevisto,

9. ‘ En el caso de que el arrenda
tario no cumpla la obligacióu de pa
go en los términos contratados, que
dará sugeto á la acción que contra 
él intente la Administración, y á sa
tisfacer los gastos y perjuicios á que 
diere lugar. Si llegase el caso de eje
cución para la cobranza del arriendo, 
se entenderá rescindido el contrato 
en el mismo hecho y se procederá á 
nuevo arriendo en quiebra.

10. El arrendatario no sufrirá 
otros desembolsos que el pago de 
derechos á los Notarios y pregone
ros, y el del papel que se invierta 
en el expediente y escritura y las 
dietas de peritos en el caso de justi
precio.

11. Para tomar parte en la su
basta deberá acreditarse que en la 
Caja Sucursal del Banco de España 
de esta capital se ha efectuado el in
greso, como depósito prévio, del 10 
por 100 de la referida cantidad, y en 
Baena en la Depositaría de los fon
des municipales. Las proposiciones 
se liarán por los licitadores en papel 
de una peseta.

12. El rematante ha de labrar y 
cultivar la finca á uso y estilo del 1 
país, observando á la salida de la ’ 
misma las prácticas de costumbre. j

13. No podrá cortar pié ni ra- I 
ma de consideración de los áibutes 
que existan en la citada finca, sin el 
expreso consentimiento de la Admi- ¡ 
nistraeiÓn. !

14. El rematante ha de plantar y j 
reponer todos Io3 años los árboles » 
que quepan en los sitios cómodos de ' 
la finca indicada, y si no I > verifica- j 
se será responsable de los perjuicios ¿ 
que se irroguen.

15. Nose podrá traspasar la fin
ca ni cedería sin el conseutimiento 
de la Administración, y lo que se hi

ciere en contrario será nulo, respon- ! 
diendo de los perjuicios que se irro- j 
guen.

16. Adjudicado el remate en el 
mejor postor, no se considerará defi
nitivo hasta que sea aprobado por el 
Sr, Delegado de Hacienda de esta 
provincia.

17. Son de cuenta del arrendata
rio todas las coutribucioues directas 
é indirectas que recaigan sobre la 
finca en todo el tiempo del contrato.

18 Las rentas se han de satisfa
cer en oro ó plata, en la Adminis
tración recaudadora de los indicados 
bienes.

19. Si el arrendatario dejase de 
verificar los pagos eu la época acor
dada, por lo que respecta el prime
ro, perderá el depósito, anutáudose 
en su consecuencia al contrato; y en 
cuanto á los subsiguientes, si falta
se, se le exigirá la renta anticipada 
por la vía ejecutiva de apremio, con 
arreglo á las instrucciones vigentes, 
con más el 6 por 100 de intereses de 
demora á que están afectos todos los 
deudores al Estado.

20. Y por último quedarán tam
bién sujetos los arrendatarios á las 
demás condiciones que particular
mente se hallan establecidas por las 
leyes y adoptadas perlas costumbres, 
tanto en las rústicas cuanto en las 
urbanas, siempre que no se opongan 
á las contenidas en este pliego.

Lo que se anuncia para conoci
miento de las personas que quieran 
tornar parte en la licitación.

Córdoba diez y seis de Junio de 
mil ochocientos noventa y tres.—El 
Administrador, Luis Vich.

SubseereUrí^ det Miisuno de Hicicní
SeCCI ÓN DK PbcPIEDADES 

Atiitncio
Autorizada por Real orden facha 

seis del mea actual, la celebración de 
una segunda subasta para contratar 
el suministro del combustible mineral 
necesario con destino á tos servicios 
de “explotación^ y “deatilación„ en las 
minas de azogue de Almadén, durante 
el año económico de 1893 94. esta Sub
secretaría ha acordado que dicho acto 
tenga kgar en la misma el día cinco 
del próximo mes de Julio, á las tres 
y media eu punto de su tarde, y simul- 
táneamente en la dirección de las pre
citadas minas y en la Delegación de 
Hacienda, en Córdoba, con extricta 
sujeción al pliego deoondioioues apro 
hado que se hallará de mauiñesto en 
las expresadas ofijinas durante las ho
ras de despacho y en los días no fe
riados hasta el de la subasta.

El precio máximo admisible para el 
remete, se fija en sesenta mií diez pese
tas, y las proposiciones extendidas en 
papel del seilo 12.* y presentadas en 
pliegos cerrados durante la primera 
medie hora, han de ir acompañadas de 
la cédula personal del firmante de ellas 
y de le carta de pago que acredite ha
ber consignado préviameute en metá
lico ó su equivalencia en papel admi
sible del Estado, la cantidad de 3CXX) 
pesetas 60 céntimos.

Serán desechadas leí propoaicionoB 
que no se hallen conformes con lo an
teriormente expuesto, y que en su re
dacción no se ajusten al siguiente

Modelo de proposición

Enterado el que suscribe del pliego 
de condiciones para contratar el sumi
nistro de combustible mineral necesa
rio para el servicio de las minas de 
Almadén, correspondiente ai año eco
nómico de 1893 94, se compromete á 
cumplirías y é realizar el mismo á los 
precios determinados en la condición 
octava, (y en caso de que se haga baja 
se agregará) oon la baja de ,., (expresa-

MHCIi UítOÍ
DEL PARTIDO DE HINOJOSA

Núm. 1647

Hdiobo de ps-ixxxera svibasta

Hago saber: que en providencia dictada oon fecha 8 de Junio de 1893, en 
los expedientes que se siguen contra los contribuyentes vecinos del Viso, por 
débitos de la contribución territorial correspondientes al año económico de 1891 
á 1892, se sacan á pública sub; sta, por primera vez, les bienes inmuebles embar
gados á los mismos, que se detallan á oontinoaoión:

Débitos Valor
por por

pruci- el que
pal re- resal tan
cargos 

y costas Descripción de las fincas y nombres de los contribuyentes capita
lizadas

PtB.CtS. Pesaba

11 68 D. Gregorio Gómez.—Uu» casa calle del Cuartelejo núm, 20 93*76
23 60 José Ramón López López.—Otra calle Córdoba 637*60
26 78 Francisco González Mantas.—Otra calle Costan ¡lía núm. 87 637*60
12 86 Manuel Moreno González. — Una fanega tierra al sitio Llano

de las Lagunas 100
16 66 Blas Sanz.— Una casa calle del Cristo núm. 7 187 60
11 96 Antonio González Ruiz.—Otra calle del Cristo núm. 30 93*75

La subasta tendrá lugar en las Casas Consistoriales el día 23 de Juníú 
de 1893, á las ooce de la mañana, bajo los tipos que quedan expresados, ad- 
mitiéndose posturas que cubran las dos terceras partes de la capitalización y de
más condiciones que estarán de manifiesto el indicado día de la subasta.

Lo que se anuncia al público en camplimíeuio de lo dispuesto en I* 
ínstrnoeión de 12de Mayo de 1888.

Viso á 8 de Junio de 1893.
Antwio Luis Femánder.

l
1 on Antonio Luis Fernández Villarreal, Agente Ejecutivo de la Ha

cienda de esta zona.

ASOKCIOS

REGISTE FISCAL
Los formularios de estos im

presos, con arreglo á los modelos 
del Real decreto de 4 de Febrero 1 
último, se hallan de venta en la ! 
imprenta del JDIAHIO D^ 
C0JRI>OBAj Letrados 18. '

Matrícula industrial 1
Los nuevos modelos que pre- S 

viene la instrucción, se hallan de 
venta en la imprenta del Diario j 
de Córdoba, Letrados, 18. Los 1 
pedidos se remiten á vuelta de 
correo.

do por letra) por ciento del importe to
tal del contrato.

Domicilio del que su^oribe. (Expre
sado por letrí).

(Fecha y firma).
Lo que •■n cumplimiento de Io dis- 

pue^^to por la Superioridad, se anuncia 
en este periódico oficial para conoci
miento de las personas áqnienea pueda 
interesar.

Córdoba 19 de Junio de 1893.—El 
Delegado de Haoíenda, Mariano J. Al
tolaguirre.

Ï1 Di BíCIHDi

REPARTIMIENTO
El nuevo modelo 

se halla de venta en 
la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA, 
Letrados 18. 

GB r " ' ;
Se hallan de venta en la imp^’^’^ 

ta del DIARIO DE CORDOBA) 
Letrados 18.

Imprenta del Diario de Córdoba
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